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ÁDMINISTHAGION CENTRAL
MinísieríB fle la Gobernación

J^ESOL UC/ON de la Dirección Ge
neral de Admlnistracio'n Local por 
la que se nombran con carácter in
terino Secretarios de Administra
ción Local de segunda categoria. 
(«Boletín Oficial del Estado» del 
día II de julio de 1967).

En uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 202, párrafo 2, 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, de 30 de ma
yo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958,

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los nombramientos in
terinos de Secretarios de segunda 
categoría que a continuación se rela
cionan:
Ayuntamientos:

Iscar (Valladolid).—Don Juan Bau
tista Huidobro Viñas. ■

Pedrajas de San Esteban (Vallado- 
lid).—Don Fabián Sánchez Hernán
dez. - i

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de las 
respectivas provincias, para conoci
miento de los nombrados y de las 
Corporaciones interesadas.

Los funcionarios nombrados debe
rán tomar posesión de las plazas ad

judicadas dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de esta Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado, si la plaza se halla 
dentro de la provincia de su residen
cia, 0 en el plazo de quince días, 
también hábiles, si fuere do otra.

Se recuerda que no podrán solici
tar nuevas interinidades los funciona
rios afectados por estos nombramien
tos durante los seis meses siguientes 
a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones afectadas por 
estos nombramientos deberán remitir 
a esta Dirección General copia literal 
del acta de toma de posesión y cese 
en su caso dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya 
efectuado,

Madrid, 23 de junio de 1967.—El 
Director general, José Luis Moris.

2.133

PROVINCIAL
Delegación de Hacienda

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito «Necesario sin inte
rés» número 36.919/19-248) ingresa
do en esta Sucursal de la Caja de 
Depósitos el día 6 de julio de 1905) 
por un importe de 10.000 pesetas, 
por don Pedro García Lobato, para 
interponer recurso contra expediente 
número 50/64 del Ministerio de la 

Vivienda, se anuncia en este periódi
co oficial para que la persona que lo 
hubiera encontrado se sirva entre- 
garlo en esta Delegación de Placien- 
da. Transcurridos dos meses de su 
publicación quedará dicho resguardo 
sin valor alguno a todos los efectos, 
conforme determina el artículo 36 
del vigente Reglamento de la Caja 
General de Depósitos.

Valladolid, 6 de julio de 1907-— 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

2.113—1.715

TOMBOLA

Por acuerdo dictado el pasado día 
15 del presente mes de julio y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
0. M. de 22 de marzo de i960, se 
autoriza a don José Luis Martín Pérez 
para celebrar en esta capital, en el 
Paseo del Campo Grande, una tóm
bola durante los días 16 al 30 del 
presente mes de julio, ambos inclu
sive.

Lo que se comunica para general 
conocimiento,

Valladolid, 19 de julio de 1967,— 
El delegado de Hacienda, J. Carrillo.

2.207—1-716

Delegación de Industria

Unión Eléctrica Madrileña, S. A., 
solicita autorización para instalar una 
línea eléctrica a 220 KV. entre la 
Central Eléctrica de Lada (Asturias^
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y la Subestación de La Mudarra (Va
lladolid), con una capacidad máxima 
de transporte de 400-500 MVA en 
barras, de la Subestación de La Mu
darra.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo cuantas 
personas o entidades se consideren 
afectadas, presentar en estas oficinas, 
en el plazo de treinta días, los escri
tos que estimen oportunos, a la vista 
del expediente que obra en esta De
legación.

Valladolid, 10 de mayo de 1967. 
El ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

1.530—1.717

Servicio Hacionai de Concentración Parcelaria 
y Ordenación ñurai

UeleyaRlún de VaiiadoUd

AVISO

Se pone en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Valverde de Campos (Va
lladolid), declarada de utilidad pública y 
urgente ejecución por Decreto de 24 de 
diciembre de 1964.

Primero, Que con fecha 7 de julio de 
1967, la Dirección General de este Servicio 
Nacional, aprobó el acuerdo de concen
tración parcelaria de la zona de Valverde 
de Campos (Valladolid), introducidas en 
el proyecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta del mis
mo llevada a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley de Concen
tración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, disponiendo se lleva
ra a cabo la publicación del acuerdo en la 
forma y durante el plazo que determina 
el artículo 44 del citado texto legal.

Segundo, Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Coraisión Central de Concentraejón 
Parcelaria, Madrid, pero ha . de presen
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle Me
néndez Pelayo, nS 1) y deberá indicarse en 
el mismo un domicilio dentro del término 
municipal de Valderde de Campos, para 
oír notificaciones y presentando con el es
crito original dos copias del mismo. Según 

dispone el artículo 48 del texto refundido 
sólo podrá interponerse recurso contra el 
acuerdo si no se ajusta a las bases o se in
fringen las formalidades prescritas para 
su elaboración y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá ser admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación dei Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en su' 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente a la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid, 14 de julio de 1967.—El in
geniero jefe de la Delegación, Alvaro Cu
billo de Merlo.

2.159-1.718

Aviso anunciando los trabajos de 
investigación de la propiedad de la 

zona de Olivares de Duero
Acondaida por Decreto de' 6 de 

octubre de 1966, la concentración 
parcaïaria en la. zona de Olivares 
Cle Duero, se anuncia que los tra
bajos de investigación de propieta
rios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 13 de julio 
de 1967 y se prolongarán durante 
un período de treinta días, hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que, den
tro deil indicado- plazo, presenten a 
los funcionarios del Servicio’ Nacio
nal de Concentración Parcelaria , y 
Ordenación Rural los títulos escri
tos en que funden su derecho- y 
declaren, en todo' caso-, los gravá- 
m-enes o situaciones jurídicas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período- serán consideradas como 
de desconocidos y se les dará el 
destino señalado- por la. Ley de 8 
de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se d-eriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
' afectarán a las parcelas del térmi
no municipal de Olivares de Duero 
(comprendidas en el siguiente perí

metro: parte del término- munici
pal de cultivo de secano); por lo 
tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio- interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, s-e-guir el desarrollo 
-de los trabajos de conc-entración 
para hacer valer sus derecho-s en 
el momento oportuno.

Valladohd, 10 de julio de 1967.— 
El jefe de la Delegación, Alvaro 
Cubillo de Merlo.

2.112-1.719

DIPUTACION PROVINCIAL

Convocatoria restringida, para, pro
veer en propiedad, dos plazas de 
capataces de id de la Secció^r de

Vías y Obras Provinciales
De conformidad con lo acordado 

p-or esta Exema. Diputación Pro
vincial, se publica la presente con
vocatoria restringida para proveer, 
en propiedad, dos plazas de capata
ces de 1.^ de la Sección de Vías y 
Obras Provinciales, de conformi
dad con e-l párrafo 2.“ del artículo 
250 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local d-e 30 
de mayo de 1952, con arreglo a las 
siguientes

BASES
Primera. Las plazas están in

cluidas en el grado retributivo 4 y 
dotadas anualmente con el sueldo 
base de 13.000 pesetas y la retribu
ción complementaria de 14.300 pe
setas, y los demás derechos esta
blecidos re-glamentariamente o que 
en el futuro se determinen.

Segunda, Los nombrados ven
drán obligados a des-emp-eñar las 
funciones "propias de los cargos de 
que se trata, en la forma determi
nada reglam-entariam-ente o- que en 
el futuro se determine.

Tere-era. Una de las plazas se 
proveerá p-or antigüedad, previo 
-examen de aptitud,, pudiendo- aspi
rar a ella todos los que en la 
actualidaid se hallen desempeñan
do-, en propiedad, el cargo de ca
pataz de 2.^' de Vías y Obras de 
esta Corp-oración, pero- e-l nombra
miento se -otorgará a favor del 
aspirante más antiguo en el referi
do cargo de capataz de 2.^ que 
supere favorablemente el' examen 
d-e aptitud que se establece en esta 
convocatoria. La otra plaza de ca
pataz d-e 1.“^ se proveerá mediante 
co-ncurso-examen d-e aptitud, res
tringidamente,- entre todos los que 
actuailm-e-nte d-esemp-eñen, en pro
piedad, el cargo de capataz de 2.“ 
de Vías y Obras d-e esta Corp-ora- 
ción, los cuales podrán alegar, acre
ditándoles docuraentalmente, cuan-
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tos méritos co'nsideren opoirtunos, 
que serán apreciados libremente 
por el Tribunal, otorgándose el 
nombraimiento a favor del aspiran
te que supere favorablemente el 
examen- de aptitud, que se estable
ce en esta convocatoria-y obtengan 
mejor puntuación.

Cuarta. Los aspirantes se some
terán a dos ejercicios, uno técnico 
y otro práctico.

El técnico consistirá en desarro
llar, por escrito, durante el plazo 
de treinta minutos, la pregunta o 
preguntas que señale el Tribunal 
de las contenidas en el siguiente 
cuestionario :

Tema id Atribuciones' y debe
res relativos al cargo de capataz de 
primera.

Tema 2.° Operaciones a realizar 
y orden que debe llevarse para la 
buena ejecución de una reparación 
de carretera o camino. Reparación 
para bacheo.

Tema 3." Definición del terra
plén, desmonte, talud, badén, obra 
de- fábrica, pilas y estribos de un 
puente, etc.

Terna 4.® Dim-ensiones' interio
res y capacidad de un cajón de 
medir piedra maohadada o grava.

El ejercicio práctico consistirá 
en contestar, por escrito, con letra 
clara y legible, en el piazo de trein
ta minutos, a los supuestos que 
señale el Tribunal, relacionados 
con las obligaciones de los capata
ces de 1.®- y que versarán sobre 
redacción de partes de trabajos y 
de obras, comunicación de inci
dencias y confección de una listilla 
de jornales.

Quinta. Los ejercicios serán eli
minatorios y el Tribunal otorgará 
de cero a cinco puntos por cada 
miembro, no pudiendo' ser declara
do- apto o aprobado el aspirante 
que no obtenga la media de dos 
puntos.

Sexta. El plazo para concurrir 
será de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria én el “Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Terminado este plazo, se some
terá la relación de aspirantes al 
ilustrísimo señor presidente de la 
Corporación, quien con el asesora
miento de la Comisión dé Gobier
no, dictará la oportuna resolución 
sobre la admisión de los mismos, 
que se publicará en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, pasando' el 
expediente- al Tribunal, a sus efec
tos.

Séptima. L os ejercicios darán 
comienzo él día que señale el señor 
presidente del Tribunal, después 
de transcurridos dos meses desde 
la publicación de la presente con- 
yocatoria.

Octava. La calificación de cada 
ejercicio se publicará inmediata- 

. mente de haberla efectuado y las 
decisiones se adoptarán por mayo
ría de presentes, no pudiendo ac
tuar el Tribunal sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miem
bros.

Terminados los ejercicios el Tri
bunal formulará propuesta de 
nombramiento a la Excma. Dipu
tación Provincial, la cual no com
prenderá, en caso alguno, mímero 
de aprobados superior al de plazas 
c on voc adas.

Novena. El Tribunal estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corpora
ción o diputado en quien delegue.

Vocales: El diputado- delegado 
inspector en el S-ervicio de Vías y 
Obras Provinciales; el ingeniero 
director de Vías y Obras Provincia
les; un representante dél Profeso
rado Oficial en materias afines a 
la_ función; un representanté de la 
Dirección General de Administra-- 
ción Local, y el secretario de la 
Corporación o funcionario adminis
trativo de la misma en quien dele
gue; actuando- sin voz ni voto, 
como se-cretario del Tribunal, el 
funcionario encargado del Nego
ciado de Personal.

Décima. Los aspirantes a tomar 
parte en esta convocatoria presen
tarán sus instancias, debidamente 
reintegradas y dirigidas al ilustrí
simo s eñ or presidente de esta 
Corporación, dentro del plazo seña
lado en la Base 6.^, en la Secretaría 
de la misma, durante las horas de 
oficina.

En, lo no previsto en esta convo
catoria, se estará a lo dispuesto en 
e-l Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local de 30 de ma
yo- de 1952.

Lo que se- publica para general 
conocimiento. ■

Valladolid, 13 de julio de 1967.— 
El presidente, Emiliano- Berzosa 
Recio.—El secretario interino, Vir
gilio- Ares Perier."

2.172

ÁDmiSTRAM
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Por acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente del día veinti
nueve de mayo último, fueron 
aprobados los pliegos de condicio
nes técnicas y ad-ministrativas para 
contratar, mediante concurso, la 
adquisición de carbón y leña, con 
destino a la calefacción de los dis

tintos Centros municipales y calde
ras industriales del Matadero Mu
nicipal. ’

^Durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar del siguiente al de 
la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, podrán exa
minarse dichos pliegos en el tablón 
de edictos de esta Casa Consisto
rial, donde se hallan expuestos y 
presentar, contra los mismos, las 
reclamaciones que se estimen pro
cedentes.

Lo que se hace público a los 
efectos- que determina el artículo 
24 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corpo-raci-O'nes Lo
cales.

, Valladolid, 12 de julio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.169—1.720

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 14 de los 
corrientes, aprobó inicialmente el 
proyecto de urbanización presentado 
por don Manuel González Aquiso, co
rrespondiente a la zona residencial 
«Los Vigías de Castilla», situada entre 
el río Pisuerga y la carretera de Bur
gos a Salamanca.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, estando expuesto 
dicho proyecto en la Oficialía Mayor 
de este Ayuntamiento por plazo de 
un mes, durante el cual pueden for
mularse las observaciones que sobre 
el mismo interesen,

Valladolid, 15 de julio de 1967.^— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2,206—1.721

EDICTO

Intentada la notificación a don 
Antonio Herrero, del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de junio pasado, po-r el que 
fue denegada la inclusión, en el 
Registro Municipal de Solares y 
otros Inm-u-ebles -de Edificación 
Forzosa, de la finca número 6 de 
la calle Don Sancho, de esta ciu
dad, de cuyo piso principal izquier
da es ocupante; y no hallándose 
en su domicilio, se le notifica por 
el presente edicto, conforme deter
mina e'1 artículo- 15-2.° del Regla
mento de 5 de marzo de 1964, a fin 
de que, mediante su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, tenga conocimiento de referido 
acuerdo.

Valladolid, 12 de julio de 1967.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

24 48-1722
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ISCAR
Haciendo uso de la reducción de 

plazos que señala .él artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contrata" 
ción de las Corporaciones Locales, 
al día siguiente hábil en que se 
cumplan diez, t amb i é n _ hábiles, 
contaidos a partir del siguiente en 
que aparezca el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la _ pro
vincia, se admiten proposiciones 
para la ceilebración de la segunda 
subasta de adjudicación de las 
obras de pavimentación de la Pla
za General Mola, bajo el tipo de 
tasación, a la baja, de doscientas 
cincuenta mil quinientas noventa 
pesetas y diecisiete céntimos, con 
arreglo al pliego de condicio
nes económico-iadministrativas que 
obran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, aprobados en 24 de 
mayo de 1967.

La apertura de pliegos se verifi
cará el día siguiente de transcurri
do dicho plazó, a las trece horas, 
en el Salón de Actos de este Ayun
tamiento.

Los pliegos podrán presentarse 
en la Secretaría municipal, de 
acuerdo con el siguiente

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que actúa..., con Docu
mento Nacional de Identidad nú
mero..., de... años, profesióm.., 
vecino de..., enterado de los plie 
gos de condiciones^., y económico- 
administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en ei 
expediente, se compromete a..., 
con sujeción estricta al proyecto y 
demás previsiones, en la canti
dad... (en letra) pesetas, acompa
ñando resguardo de haber efectua
do la 'fianza provisional y declara
ción de capacidad.

Fecha y firma.
Iscar, 12 de julio de 1967.

alcaflde, Jesús Herrero.
2.147-1.723

LOMOVIEJÓ

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario para obras-de construcción 
de cementerio, estará de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo

gún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado.

Portillo, 14 de julio de 1967.—El 
alcalde (ilegible).

2.165—1.727

MANZANILLO
Rendidas las cuentas municipa- 

les del presupuesto ordinario, las 
de Administración del Patrimonio 
y valores independientes del_ pre
supuesto correspondiente ai ejerci
cio de 1966, se encuentran de 
manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y ocho más, podrán presen
tarse las reclamacmnes y reparos 
que estimen oportunos, de confor
midad con el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Manzanillo, 15 de julio de 1967. 
El alcalde, Eusebio Arranz.

2.188-1,725

698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955-

Lomoviejo, 15 de julio de 1967.^ 
El acalde, Severino Sanz.

2.193—1-724

MONTEMAYOR DE PILILLA
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno de este Municipio, en sesión 
del 30 de junio del que cursa, el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que regulará el 
contrato de arrendamiento, por 
diez años, de los. servicios de cine 
y espectáculos en el cinematógrafo 
municipal, queda expuesto ab pú
blico, en la Secretaría municipal, 
por el plazo reglamentario de ocho 
días hábiles, a los efectos preveni
dos en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Montemayor de Pililla, 14 de ju
lio de 1967,—El alcalde, Edmundo 
de Pablo,

2.179-1.726

PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don 
Demetrio Chacón Vergara,' vecino de 
Valdestillas, la devolución de las 
fianzas definitivas que tiene consti
tuidas para responder del aprovecha
miento de cortas de pinos del monte 
Tamarizo Nuevo, I. y 2. lote, perte
neciente a los propios de Portillo, en 
la campaña forestal 1906, se hace 
público por medio del presente anun
cio, para que, en el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentar recla
maciones quienes creyeran tener al

RABANO
No habiendo podido llevarse a 

efecto en su domicilio', por medio 
de la presente se le notifica al con
tratista don Eliseo Gonzalo Rodrí
guez, vecinO' de Valladolid, calle 
Esteban Jordán, número 3,^ que es
te Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 17 de junio' último, 
acordó adjudicase el concursillo 
para ejecución de la obra de pavi
mentación de varias calles de^ este 
pueblo, en el precio de 954.46'8,55 
pesetas, requiriéndolo para que, en 
el plazo de diez días siguientes a 
la publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
dé comienzo' a las obras y preste o 
constituya la fianza definitiva del 
4 por 100, en cuyo momento se le 
notificará la fecha de otorgamiento 
de escritura de contrato, advirtién
dole que de no hacerlo, esta adju
dicación quedará de pleno derecho 
sin efecto, como dispone el artícu
lo 46 del Reglamento de Contráta- 
ción de las Corporaciones Locales, 
con las' consecuencias que se pre
vienen en el artículo 97 del referi
do Reglamento.

Rábano, 8 de julio de 1967.—E1 
alcalde (ilegible).

2.108-1,728

VILLAFRECHOS
Por don Obdulio Santos Ruiz y 

don Jesús Asensio Cubero, se so
licita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de insta
lación de estación de se(rvicio 
(gasolinera), en las proximidades 
de esta villa, C/C. M. Ríoseco a 
Villalpando término, de este Muni
cipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para' que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada ac
tividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observacio'nes 
pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el tablón de 
anuncios, de este Ayuntamiento.

Villafrechós, 10 de julio de 1967. 
El alcalde (ilegible).

2.181-1.729
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